
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

San José de Cúcuta, primero (01) de marzo de dos Mil Veinticuatro (2024) 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN (GARANTIA MOBILIARIA) 
Radicado Interno No. 540014003005-2023-01016-00 

 
DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
 NIT. 900.977.629-1 
DEMANDANDO: DIANA DEL PILAR RAMIREZ CASTRO C.C. 60324285 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el 
expediente, se hace necesario realizar control de legalidad de acuerdo con el 
artículo 132 del C.G.P., a fin de corregir y sanear los vicios que configuren 
nulidades u otras irregularidades. 

En concordancia con lo anterior, es válido precisar que en los archivos 011-012 
del expediente digital, obra un escrito de incidente de oposición, sin que se haya 
resuelto sobre el mismo; por lo que se dejará sin valor ni efecto, el proveído del 
15 de febrero del año en curso.  

Así las cosas, previo a resolver  sobre el escrito citado en el párrafo anterior y el 
de recurso de reposición allegados por el Dr. CHRISTIAN ANDRES GUEVARA 
CHICA se hace necesario requerirlo, para que remita en debida forma el poder 
otorgado por DARIO ALBERTO PEREZ HERNANDEZ, conforme lo ordena el 
inciso 1 del artículo 74 del CGP, toda vez que en el mismo se hace referencia a 
un proceso ejecutivo singular.  

Por lo expuesto, el Despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Dejar sin valor ni efecto la providencia de fecha 15 de febrero de 
2024.  

SEGUNDO: REQUERIR al Doctor CHRISTIAN ANDRES GUEVARA CHICA 
para que, dentro del término de la ejecutoria de este auto, allegue el poder 
especial conforme lo expuesto en la parte motiva. 

                                     
                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DANIELA CEPEDA ROSAS 



JUEZ 

JCM 
 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 
Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO N° _25_, fijado hoy    
04-03-2024.   -., a las 8:00 A.M.  

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ 
Secretario 

 

 

RUBEN DAVID SUAREZ CAÑIZAREZ. 

Secretaria 


